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PUNTOS DK SUSCHIOION' PRECIO DE SUSCHICIUN

remT 9USCriclones de fiera podrán hacerse 
i ien o su importe en libranza del Tesoro 

6 letra de fácil cobro.
La correspondencia se remitirá franqueada 

c^Td”diohl

TRBINTA PESETAS AL AÑO.

Las reclamaciones de mimaros se harán 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados estos, la Admi
nistración sólo dará los números, prévio el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos; de peseta 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES.

blerno 8oneoiai^i»,5o?ic’ODeH generales del Go- 
vlocia desdelSor,," Para capitü de pro
7 desde cuatro dino^ub,!Oan efiolalmente en ella, fe A» Ja Parajos demas pue-

Inmediatamecta que los señores 
alcaldes y sscretarios reciban este 
Bo l e t ín , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente.

Loa señores secretarios cuidarán bajo su más 
estrecha responaabilidad de conservar los nú
meros deeste Bo l b t in , coleccionados ordenada 
mente para su encuadernación, que deberá veri
ficarse x final de cada semestre.

PARTE o f ic ia l . ADMINISTRACION DE PROPIEDADES É IMPUESTOS

SECCION QUINTA.

a d MINISTRACION d e c o n t r ib u c io n e s  y  r e n t a s
D B L A » r, ________ _ _ .

Estancos cacantes.
deno^eD^0 Proveet>so en propiedad el estanco 
esta tnina^° Ia Independencia, núm. 16, de 
Sást ClU^al^, l°s instalados en los pueblos de 
Públi. VWkwueva del Huerva, se anuncia al 
deor^.0 *>ara ciue las Personas comprendidas en el 
Juli0 d° £etiembre de 1874 y ley de 3 de 
dan q r aspirantes á dichas plazas, pue- 
1,6 los 5 !"'aS dC esta Administración dentro 
ciOn S 15 primeros dias, siguientes á la publica- 
de ¡a ' e Presente anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
tes ¡ ^rovi°PÍ9> presentando sus correspondien- 
cia acompañando copia de la licen-
cUentS0 Uta UD certi^cado expresivo de que 
el es<.a COn recursos bastantes para tener surtido 
^calidaq0 arrc^10 a ^as condiciones de cada 

la araSoza 24 de Febrero de 1882.—El Jefe de 
ministracion, José Diaz de Brito.

CIRCULAR.

El art. 30 de la Instrucción de 31 de Diciem
bre último impone á los Ayuntamientos que ve
rifiquen la recaudación del impuesto de consu
mos, exigiendo los derechos á la entrada de las 
especies en las poblaciones, á los arrendatarios 
directos con la Hacienda, y á los que lo sean 
con los Municipios la obligación de formar y 
remitir mensualmente á esta Administración un 
estado de las unidades de cada especie que se 
hayan adeudado para el consumo de las locali
dades en dicho periodo, así como también á los 
arrendatarios con la facultad exclusiva en las 
ventas, otro que demuestre las unidades de es
pecie vendidas en la localidad para su consumo.

Tiempo sobrado ha trascurrido ya para que 
dichas entidades hubieran remitido las rela
ciones ó estados correspondientes al mes de 
Enero último; á pesar de ello se ha faltado cu 
absoluto á lo que el mencionado artículo esta
blece, supuesto que ningún Ayuntamiento ni 
arrendatario ha cumplido dicho servicio, lal 
conducta demuestra la poca importancia que 
conceden á las disposiciones legales, ó la más 
punible negligencia en el cumplimiento del de
ber que las leyes les imponen, y como esta Ad
ministración no puede (le ninguna manera con
sentir la falte de cumplimiento á las disposicio
nes vigentes¡ay decidida, al mismo tiempo que 
procura la más fiel observancia de la ley, á evi
tar en lo posible el uso de medidas coercitivas 
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á las cuales desearla d o hubiere necesidad de 
llegar nunca, ha acordado prevenir á los Ayun
tamientos y arrendatarios indicados, por medio 
de la presente circular, lo siguiente:

l .° Que desde luego sean remitidos á esta 
Administración los estados correspondientes al 
mes de Enero último, haciendo expresión en los 
mismos del número de especies adeudadas du
rante dicho mes y las cantidades que por tal 
concepto se han recaudado, distinguiendo las 
que lo son por derechos del Tesoro y las que lo 
sean por recargo municipal.

2 .° Que en los 10 dias primeros de cada mes 
sean igualmente remitidos los estados corres
pondientes al anterior; y

3 .° Que se guarde y cumpla exactamente lo 
prevenido en esta circular, si se quiere evitar 
las medidas pai>a que faculta el mencionado ar
tículo 30, y de las cuales se hará uso inmedia
tamente contra los morosos.

Zaragoza 25 de Febrero de 1882.—El Admi
nistrador, Carlos Aceña.

SEXTA.

AYOUTAMIENTO C0K1T0CI0MI BE BELCH1TE.
Extracto de las sesiones celebradas por el Ayunta

miento de la villa de Belchite en el mes de Enero 
de 1883.

Sesión, extraordinaria del dia 18.
Reunidos mayoría de Sres. Concejales en las 

Casas Consistoriales y siendo la hora señalada 
en las papeletas de convocatoria, el Sr. Presi
dente D. Agustín Bielsa declaró abierta la se
sión, quedando aprobada el acta de la anterior.

Suficientemente discutido el dictamen emiti
do por la Comisión do Hacienda para la fijación 
de las cuentas municipales del ejercicio del pre
supuesto de 1880-81, se procedió á su votación, 
quedando aprobado por siete votos. El Sr. Pre
sidente manifestó que aprobado el dictamen de 
la Comisión de Hacienda quedaba también apro
bada la cuenta de su razón en la forma en él 
propuesta, y fijado su importe de esta manera: 
Cargo 36.542 pesetas 50 céntimos.—Data 33.890 
pesetas 96 céntimos.—Existencia para el ejer
cicio de 1881-82, 2.651 pesetas 54 céntimos; y 
por último se resolvió por unanimidad que se ex
pongan al público por 15 dias; pasado este pla
zo que se convoque á la Junta municipal á los 
efectos de la ley.

Se levantó la sesión.
Sesión ordinaria del dia 22.

Reunidos mayoría de Sres. Concejales en la 
Casa de Ayuntamiento, y siendo la hora seña
lada, el Sr. Presidente declaró abierta la sesión, 
aprobándose el acta de la anterior.

Fué aprobado el padrón de almas¿qua ha de 
regir en el actual año. ;

Se acordó la publicación por bandos y edictos 
del padrón general de contribuyentes al im

puesto equivalente á los de sal, formado en con 
formidad á lo dispuesto en los artículos 8. J 
siguientes del Reglamento de 31 de Dicierout 
de 1881, y que se ponga de manifiesto p°r 
tres dias. .

Se aprobó la cuenta presentada por Antón1 
Royo, importante 10 pesetas 36 céntimos, oe 
gas suministrado para la Casa de Ayuntamieo 
en los meses de Noviembre y Diciembre 
timos. _

Se acordó el pago de los dos meses devengó' 
dos en la contrata del gas para el alumbran 
público. .

Y por último, se acordó someter á la aproba-' 
cion de la Junta municipal el presupuesto for* 
mado para la encuadernación de los documen' 
tos del Archivo. ,,

No habiendo más asuntos que tratar se le* 
vantó la sesión.

Sesión extraordinaria del dia 26.
Siendo la hora señalada en las papeletas de 

convocataria y reunido mayoría del Ayunta' 
miento, el Sr. Presidente declaró abierta la se' 
sion, quedando aprobada el acta de la anteriP1’:

Quedó aprobado, sin reclamación alguna, 6 
padrón general de contribuyentes al impuest0 
equivalente á los de sal, acordándose se rémi13 
á la Delegación de Hacienda de la provincia.

Se acordó proceder al nombramiento de a(\ 
juntos, toda vez que publicados en el Bó l e t i 
Of ic ia l  los encabezamientos que marque la H9' 
cienda á esta villa, tendrán que reunirse 
junta para tratar de ellos, y que esta desigo3' 
cion se verifique por sorteo el domingo proxiP3 
en las Casas Consistoriales.

No habiendo más asuntos que tratar sé levaU' 
tó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 29.
Reunidos en la Casa de Ayuntamiento maj'0' 

ría de Concejales, el Sr. Presidente declaró abic1" 
ta la sesión, aprobándose el acta de la anteria*'

Se dió cuenta de una comunicación del excc' 
lentísimo Sr. Gobernador civil de la provine’^ [ 
desestimando el recurso interpuesto por el 6^ I 
Depositario D Timoteo Labordeta, solicitaiio, 
revoque la providencia dictada en 5 del actu^ । 
sobre pago de cantidades admitidas en la liqu1' 
dación de las cuentas del año último. El AyuD' 
tamiento acordó prorogar diez dias el p*a^ 1 
concedido al citado Labordeta para el pago d 1 
aquellas cantidades, y que pasado dicho pial50' 
si no las hubiese reintegrado, se proceda á sl 
cobro por la via de apremio.

Se dió cuenta de haber ingresado en DeposK 
taria la cantidad de 560 pesetas, procedentes 0 
restas del reparto de consumos del año 1880-8 j

Se dió lectura á una carta del Agente de 
drid manifestando haber cobrado de la Caja 0 
Depósitos la cantidad de 548 pesetas 50 
mos, correspondientes al primer semestre d 
año 1881.

Se acordó el cobro del primer semestre delr . 
parto de ganadería, correspondiente al act*1* 
año económico.
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dnhi J)r?ce(l10 Ia designación de adjuntos en 
ten Lf lluP}ero al de Concejales, y hecho el sor- 

ofrecio el siguiente resultado:

/D. Anselmo Cortes Genzor.
| Joaquín Riberes Lacosta.

a 1 Roberto Garcés Toledo.
1'Sc a t e g o r ía .( Fernando Cortes Perez.

\ Antonio Sebastian Perez.
i Narciso Bielsa Benedicto.
I José Pont Garcés.
' Pablo Martínez Cubel.
í D. Francisco Gardeta González.
I Francisco Salas Saldiz. 

^c a t e g o r ía J Narciso Alonso Hernández.
j Santiago Larraz Monicon. 

José Larraz Temprado.
' Pascual Chavarría Nogueras.

¡
O. Francisco Ortin Calvez.

Pedro Malo Teresa.
Ramón Aloras Izquierdo.
Gabriel Gil Nogueras.
Manuel Benedicto Galvez.

y r i Francisco Clavería Mairál. 
semesfPA^a*II^0, se acordó el pago del segundo 
Renósitn Ia Casa-Cuartel de los Batallones

No ilai Reserva de esta villa.
tó la «n •)lenao mas asuntos que tratar se levan- sesión. n
8es^i e®trawd,inaria del día 29 de Eu c t o cele- 

r‘(ida por la Junta municipal.
la Pretlu08 ®tus Casas Consistoriales, bajo 
te> los oeucia Sr. Teniente Alcalde ejercien- 
^catorinT' C°n<‘ejalesy asociados, prévia con- 
6efialadn 1(íC ia 1)UI' PaPele,as> y siendo la hora 
sesion * 6 Presidente declaró abierta la 

c’°a j Cueiita del expediente para lacancela- 
Y se ap P.ee^so en la cantidad de 750 pesetas, 
^^sto ¿v- autorizar este gasto en el presu- 

En jo-11?1?118 (luo lla de formarse.
f°rma se acordó refundir en dicho 

. ñor ° ^dicional el extraordinario del año 
■e ISkn10 sfo° refundido en el siguien- 
°10 pegAi se dió cuenta de la existencia de 
^^to. as céntimos del mencionado presu- 

?astos q i/ÜÍ'P10’ se aprobó el presupuesto de 
a^'^o  d i Pe.setas para la encuadernación y 
A^utarv.- Al‘chivo municipal, y se autorizó al 
x hati611^0 Par» dicho gasto.

epdo más asuntos que tratar se le- 
ld sesión.

SÉTIMA.
c a g a d o s b e  pr ime r a  in s t a n c ia .

b. Ateca.

de primera instancia del
16 Ateca:
i**1 9ue Para hacer efectivas las res- 
68 a que ha sido condenado Antonio 

Dominguez y Berdié, vecino de Calmarza, en la 
causa criminal seguida contra el mismo sobre 
legiones, se procederá el dia 20 de Marzo pró
ximo, á las doce de su mañana, en las Salas au
diencias de este Juzgado y municipal de dicho 
pueblo, á la venta en pública licitación de los 
bienes embargados al citado Dominguez, sitos 
en los términos del repetido pueblo de Calmar
za, á saber:

l.° Una casa en la calle del Rincón, nume
rada con el 5; linda por derecha con otra de Isi
dro Bueno, por izquierda con otra de los here
deros de D. Marcelino Sánchez y por espalda 
con otra de Mariano Escolano: tasada en 500 
pesetas.

2 .° Un campo, regadío, de ocho almudes de 
tierra, sito en la partida llamada El Ocino; lin
da al S. con rio, al M. con camino, al P. con 
montes comunes y al N. con otro de José María 
Escolano: tasado en 165 pesetas.

3 .° Otro campo, secano, de cabida de cinco 
hanegas y cuatro almudes, sito en la partida 
denominada Tajuela; linda al S. con senda, al 
Mediodía con otro de Raimundo Escolano, al Po
niente con montes comunes y al N. con heredad 
de José Maria Perez: tasado en 135 pesetas.

4 .° Otro campo, secano, de ocho hanegas de 
tierra, sito en la partida denominada Navajo de 
las Viñas; linda al S. con otro de los herederos 
de Manuel Cebolla, al M. con camino, al P. con 
otro de los herederos de Juan Antonio Perez y 
al N. con Valdios: tasado en 200 pesetas.

5 .° Otro campo, secano, de seis hanegas y 
ocho almudes, sito en Cañastrina; linda al Sur 
con camino, al M. y N. con heredad de Eusebio 
Marco y al P. con otra de Juan Angel Escolano: 
tasado en 280 pesetas.

6 .° Otro campo, secano, de dos hanegas y 
ocho almudes, en la partida llamada El Raso; 
linda al S. con otro de Ramón Perez, al M. y N. 
con montes comunes, y al Poniente con senda: 
tasado en 65 pesetas.

7 .° Otro campo, secano, de cabida de cinco 
hanegas y cuatro almudes, sito en la partida 
llamada Cuesta Mala; linda al S. con camino, 
al M. con otro de Bonifacio Escolano, al P. con 
otro de Juan José Perez y al M. con senda de 
herederos: tasado en 100 pesetas.

Y se advierte que los títulos de propiedad es
tán corrientes y unidos al expediente, donde 
podrán ser examinados por los que quieran in
teresarse en la subasta, debiendo estos deposi
tar préviamente en la mesa judicial el 10 por 100 
efectivo del valor que sirve de tipo, ó sea las 
dos terceras partes de la tasación, sin cuyos 
requisitos no serán admitidos.

Dado en Ateca á 22 de Febrero de 1882.—Joa
quín Ariza.—D. S. O., Manuel Lamana.
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JUZGADOS MILITARES.

Zaragoza.

D. Florencio Nognés Lamata, Teniente gradua
do, Alférez del Batallón Depósito de Zarago
za, núm. 56, y Fiscal nombrado por la Supe
rioridad:
Habiéndose ausentado de esta plaza, donde se 

hallaba en expectación de embarque para Ul
tramar, el soldado sustituto RafaelIbañoz Agus- 
tí, á quien estoy sumariando por desertor:

Usando de las facultades que me conceden las 
Reales Ordenanzas del Ejército, por el presente 
segundo edicto cito, llamo y emplazo en el tér
mino de 20 dias, á contar desde la fecha, al re
ferido soldado, que deberá presentarse en la 
guardia del cuartel de Santa Engracia para dar 
sus descargos; pues de no hacerlo así se le se
guirá la causa en rebeldía.

Zaragoza 20 de Febrero de 1882.-Florencio 
Nogués.

D. Florencio Nogués Lamata, Alférez del Bata
llón Depósito de Zaragoza, núm. 56, y Fiscal 
nombrado por la Superioridad:
Habiéndose ausentado de esta plaza, donde se 

hallaba en expectación de embarque, el soldado 
sustituto para Ultramar, Manuel Minguez Prie
to, á quien estoy sumariando por desertor.

Usando de las facultades que me conceden las 
Reales Ordenanzas del Ejército, por el presente 
segundo edicto cito, llamo y emplazo al referi
do0soldado, que deberá presentarse en el térmi
no de 20 dias, á contar desde la fecha, en la 
guardia del cuartel de Santa Engracia, para dar 
sus descargos; pues de no hacerlo así se le se
guirá la causa en rebeldía.

Zaragoza 20 de Febrero de 1882.—Florencio 
Nogués.

PARTE NO OFICIAL.
AK UNCIOS.

En virtud de lo acordado por una Junta de 
contribuyentes, la misma ha señalado el día 19 
de Marzo próximo viniente, a las once de la ma- 
nana, para la adjudicación en publica subasta 
de las obras de abastecimiento de aguas a Cari
ñena, cuyo presupuesto asciende á 48.3o0 pese
tas y 89 céntimos. .

La subasta se celebrará en los términos pre
venidos por la Instrucción para las de obras pu 
blicas de 18 de Marzo de 1852 en dicha villa 
ante la expresada Junta, con autorización del 
Ayuntamiento y bajo la presidencia del Sr. Al

calde, en el local que ocupa la Sala Consistoria' 
hallándose en él de manifiesto el presupues । 
condiciones y planos correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en p’l6^^ । 
cerrados arreglándose exactamente al adjun 
modelo y la cantidad que ha de consignarse pr^ 
viamente como garantía para tomar parte L 
esta subasta será de 484 pesetas en metálico,c 
ya cantidad se depositará en la de los fondos 
aquellos contribuyentes, acompañando á ca 
pliego el recibo ó documento que acredite hao j 
hecho el depósito y asimismo la cédula persoo 
del proponente. , ,

En el caso de que resultasen dos ó más propl¿ 
siciones iguales, se celebrará únicamente evti ■ 
sus autores una segunda licitación abierta a 
los términos prescritos en la citada Instruccio ' i 
debiendo ser la primera mejora que se W 
por lo ménos de 100 pesetas, quedando las " 
más á voluntad de los licitadores, siempre r 
no bajen de 10 pesetas.

La Junta de contribuyentes, sin embargo, \ 
reserva el derecho de admitir la proposición o 
más beneficioso postor en la aprobación de 
subasta ó desechar todas las que se le pr6 
senten. ,

Cariñena 26 de Febrero de 1882.—Francia 
Tejero.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de. . según cédula per^ 

nal que presenta, enterado del anuncio pu^ 
cado en..... con fecha.... y de las condicione’- 
requisitos que se exigen para la adjudicad0 
en pública subasta de las obras de abastcU 
miento de aguas á Cariñena, se compromet1''* 
tomar á su caigo la construcción de las d1’ 
mas con estricta sujeción á los expresados r 
quisitos y condiciones, por la cantidad de.-1^ 
(Aqui la proposición que se haga admitiendo^ 
mejorando lisa y llanamente el tipo fijado, p0^, 
advirtiendo que será desechada toda propue^, 
en que no se exprese determinadamente lac0 
tidad escrita en letra por la que se compronw 
á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

JUNTA DK PATROmOTEL LEGADO DE IMLDIA.—$
En cumplimiento del art. 20 del reglam6*^ 

de 8 de Mayo de 1852, se llama por el presea 
anuncio á cuantas solteras parientes del 
dor se crean con derecho á la asignación deU 
tes en el corriente año, á fin de que preseo^ 
sus solicitudes documentadas en la Admini^1^ 
cion de dicho Legado, hasta el 31 de Marzo 
ximo, pasado cuyo término no podrán adnaitj j6l 
de conformidad con lo dispuesto en el art. 2* 
citado reglamento. J'

Sos 20 de Febrero de 1882.—El Alcalde > U 1 
dente, Florencio Legaz.

IMPRRNTA VEL HOSPICIO.


